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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2020-00578.  

 

 

Entradas las presentes diligencias a fin de continuar con el trámite procesal, se 

ABRE A PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I. PARTE DEMANDANTE GERMAN AREVALO GONZALEZ 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 

introductor, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor 

probatorio correspondiente. 

 

1.2. OFICIAR  

 

Se deniega este medio de prueba, en razón a que la documental requerida fue 

aportada con el escrito de la demanda. 

 

II. PARTE DEMANDADA NICOLAS DIAZ MESA 

 

2.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con la 

contestación de la demanda a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá 

el valor probatorio correspondiente. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Recíbase interrogatorio de parte a German Arévalo González el cual será formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandada en la fecha y hora señalada. 

 

Se deniega el interrogatorio de parte a Nicolas Diaz Mesa solicitado por 

impertinente, lo anterior por cuanto con dicha pruebe se pretende la declaración 
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de parte la cual persigue que las partes expongan su versión o declaración sobre 

los hechos objeto del proceso, aspecto que será ahondado con el interrogatorio de 

parte que de manera exhaustiva y oficiosa practicará el juez en la audiencia inicial, 

conforme lo prevé el numeral 7° del artículo 372 y 198 del Código General del 

Proceso, y valorado de acuerdo con las reglas de apreciación de las pruebas. 

 

2.3. TESTIMONIALES 

 

Recíbase el testimonio de Deisy del Socorro Castrillón de Dionisio, Carlos Alberto 

Rodríguez Cruz, David Carvajal Perdomo, Consuelo Judith Rojas y María Zabala 

Vélez para lo cual la parte solicitante deberá hacerlos comparecer en la fecha y 

hora señalados.   

 

2.4. OFICIAR 

 

-Se deniega este medio de prueba respecto del Fondo Nacional del Ahorro, Empresa 

de Teléfonos de Bogotá y el Instituto Educativo Distrital San Bernardino, toda vez 

que la parte demandada no acreditó haber solicitado la información a través de 

derecho de petición en los términos del artículo 43 del C.G.P. 

 

- Ofíciese al Juzgado 80 Civil Municipal de esta ciudad solicitando sirvan remitir a 

este despacho copia del expediente radicado bajo el No. 

11001400308020180059200. 

 

III. ACREEDOR HIPOTECARIO - FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

 

3.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con la 

contestación de la demanda a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá 

el valor probatorio correspondiente. 

 

3.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Recíbase interrogatorio de parte a German Arévalo González el cual será formulado 

por el apoderado judicial del FNA en la fecha y hora señalada. 

 

IV. DE OFICIO 

 

4.1. DICTAMEN PERICIAL 

 

Se decreta el dictamen pericial conforme se estableció en el proveído mediante el 
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cual se fijó fecha para la inspección judicial, el cual fue debidamente rendido y 

complementado por el perito designado Mauricio Martínez Acuña a quien se 

requiere para asista a la audiencia programada. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 

sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 

hora en punto. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   
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